
  

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO   

ARMENIA QUINDIO   

  

  Asunto:  Rechaza Solicitud   

Proceso:  Reorganización Empresarial   

Demandante: Clarena Ocampo Mesa  

Radicado: 63001-31-03-003-2023-00268-00 

   

Diciembre siete (07) de dos mil veintitrés (2023)  

  

Mediante providencia que antecede el despacho dispuso requerir 

a la solicitante para que acercara los cinco estados financieros de 

los años 2020, 2021 y 2022, así como esos mismos cinco estados 

con corte al 31-10-2023. 

 

Durante el lapso concedido para el efecto se recibió intervención 

del extremo activo en el que, si bien anunció aportar los insumos 

requeridos, no acreditó el total de los cinco estados financieros 

básicos. 

 

En efecto, analizar las piezas allegadas se observa que no se 

aportaron los siguientes estados: 

 

i) Balance general de los años 2020, 2021 y 2022, ni el 

mismo con corte a 31-10-2023 

ii) Estado de resultados para el 2020, ni el mismo con corte 

a 31-10-2023 

iii) Estado de cambios en la situación financiera para el 2020 

iv) Estado de flujos de efectivo para los años 2020, 2021 y 

2022.   

 

Bajo ese orden, estima el despacho que el requerimiento no fue 

satisfecho en su totalidad, lo que implica el rechazo de la 

solicitud conforme a lo previsto en el inciso tercero del artículo 

14 de la Ley 1116/2006. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de 

Armenia,   

RESUELVE   

  

PRIMERO: RECHAZAR la solicitud para inicio de proceso de 

reorganización empresarial postulada por Clarena Ocampo Mesa.  

 

SEGUNDO: ARCHIVAR en forma definitiva el expediente una vez 

la presente decisión alcance ejecutoria. Trasládese el asunto a la 

carpeta digital respectiva.  



 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

Estado # 194 del 11-12-2023 
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